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X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL
No aplica.

XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES
No aplica.

7. PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS AHORRADORES Y FOMENTO DEL CAMBIO DE HÁBITOS DE
CONSUMO, PARA LA MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO, A TRAVÉS DE LA:

� SUSTITUCIÓN DE LÁMPARAS INCANDESCENTES POR LÁMPARAS FLUORESCENTES COMPACTAS.
� SUSTITUCIÓN DE SISTEMAS CONVENCIONALES POR SISTEMAS DÚO EN CAJAS DE WC.

I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA
Jefatura Delegacional en Tlalpan
Dirección General de Ecología y Desarrollo Sustentable
Dirección de Conservación de los Recursos Naturales
Subdirección de Áreas Naturales Protegidas y Educación Ambiental
Jefatura de Unidad Departamental de Monitoreo e Impacto Ambiental

II. OBJETIVOS Y ALCANCES
GENERAL: 
- Promover al interior de las colonias y unidades habitacionales de la Delegación Tlalpan el uso de tecnologías ambientales 

alternativas para el manejo de la iluminación domiciliaria y/o agua potable; contribuyendo a la mitigación de los impactos
ambientales generados por los hábitos de consumo y aprovechando con ello los recursos naturales de manera eficaz.

PARTICULARES: 
- Proporcionar información sobre las problemáticas ambientales a los habitantes de la demarcación, con el propósito de que se

implementen estrategias para la reducción del consumo de agua potable, energía eléctrica y manejo de residuos sólidos.
- Incentivar el uso de lámparas fluorescentes compactas en las unidades habitacionales y colonias de la Delegación Tlalpan, con

la finalidad de reducir el consumo de energía eléctrica.
- Incentivar el cambio de sistemas convencionales por sistemas dúo en las cajas de WC en las unidades habitacionales y colonias

de la Delegación Tlalpan, con el fin de reducir el consumo de agua potable.

III. METAS FÍSICAS
Con el presente programa se espera lograr un beneficio a través de:

- La sustitución de lámparas incandescentes por lámparas fluorescentes compactas distribuyendo hasta 14 mil kits (4 lámparas
fluorescentes compactas y un cuadernillo), beneficiando el mismo número de viviendas.

- La sustitución de sistemas convencionales por sistemas dúo en las cajas de WC, distribuyendo hasta 6 mil kits (1 sistema dual
instalado y un cuadernillo), beneficiando el mismo número de viviendas.

IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL
El presupuesto total es de hasta $7, 482,650.00 (Siete millones cuatrocientos ochenta y dos mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.),
toda la aportación será en especie distribuida de la siguiente forma:

- Hasta $3, 920,000.00 (Tres millones novecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), destinados a la compra de lámparas
fluorescentes compactas, lo que representaría una adquisición de hasta 56 mil lámparas.

- Hasta $3, 562, 650.00 (Tres millones quinientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N), para la compra e 
instalación de sistemas duales para los WC, lo que representaría una adquisición e instalación de hasta 6 mil 90 sistemas.

V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO
- Habitar en colonias y/o Unidades Habitacionales dentro del suelo urbano de la Delegación Tlalpan y que estas dispongan de los 

servicios de agua entubada, drenaje y energía eléctrica de manera constante y regular con una cobertura del 84 al 100 por 
ciento; así como que la población económicamente activa tenga ingresos entre 1 y 5 salarios mínimos mensuales representando
el 60 por ciento de la colonia y/o Unidad Habitacional (De acuerdo con datos obtenidos del Sistema para la Consulta de
Información Censal por Colonias (SCIENCE). Resultados definitivos del XII Censo General de Población y Vivienda, 2000).
Una unidad habitacional y/o colonia puede ser beneficiada del programa en ambas modalidades.

- El beneficio del programa se entregará en especie y en el domicilio de los particulares, y consistirá en 4 lámparas fluorescentes 
compactas y/o un sistema dual con instalación por vivienda.

- En el caso de las áreas comunes, el beneficio de lámparas convencionales a sustituir no podrá exceder el 10 por ciento del total
de viviendas beneficiadas, en los términos de la cobertura por colonia y/o unidad habitacional (80 por ciento), previo ingreso de
solicitud por escrito.
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- Cualquier caso no previsto en las presentes reglas de operación quedará sujeto a la discusión, evaluación y autorización de la 
Comisión de seguimiento y evaluación del “Programa de implementación de sistemas ahorradores y fomento del cambio de
hábitos de consumo, para la mitigación de los efectos del cambio climático”.

Los beneficiarios del presente programa, en cualquiera de sus ambas modalidades deberán hacer entrega de la siguiente documentación:
- Copia simple de comprobante de domicilio (energía eléctrica, teléfono, predial, agua, etc.),
- Copia simple de identificación oficial,
- Requisitar la cedula de incorporación al “Programa de implementación de sistemas ahorradores y fomento del cambio de 

hábitos de consumo, para la mitigación de los efectos del cambio climático”, en cualquiera de sus dos modalidades.
- Firmar la “Carta Compromiso” donde beneficiario se compromete a usar las lámparas fluorescentes compactas y/o sistema dual,

mínimamente durante un  año.
En caso de ser beneficiario del programa en sus dos modalidades, se deberá entregar documentación para cada una.

VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN
Una vez seleccionada y delimitada la colonia y/o unidad habitacional participante:

- Se colocaran vinilonas en los accesos principales de la colonia y/o unidad habitacional, así como carteles en lugares estratégicos 
de concentración de personas.

- Se programarán eventos de apertura del programa en cada colonia y unidad habitacional participante, con la cooperación de la 
Dirección General de Cultura, la Dirección General de Ecología y Desarrollo Sustentable, la Dirección General de Servicios 
Urbanos y el Centro de Servicios y Atención Ciudadana; con el fin de informar de manera adicional respecto a los servicios que 
brinda la Delegación, aunado a un evento artístico cultural.

- Se comenzará una campaña de difusión temporal en cada colonia y unidad habitacional, con brigadas de promotores que
visitarán casa por casa, informando sobre los requisitos de acceso al programa y los beneficios que busca el mismo, registrando
en el momento: dirección, nombre, incorporación al programa y días preferentes de visita (esta actividad se realiza como
máximo tres veces por cada vivienda, hasta ser atendidos, buscando informar al mayor número de gente).

- A través de la difusión se obtienen los pre-registros del total de viviendas participantes con un primer nivel de aceptación del 
programa.

- En caso de que los habitantes de las colonias y/o unidades habitacionales, no se hayan registrado durante la campaña de
difusión no quedarán excluidos del programa. Esto lo podrán hacer durante la operación de entrega de los kits ahorradores.

- Los promotores de campo a cargo de la Dirección General de Ecología y Desarrollo Sustentable repartirán casa por casa el kit, 
consistente en:

o Cuatro lámparas fluorescentes compactas y un cuadernillo con tips para el cuidado del medio ambiente a través de la
aplicación de estrategias de ahorro en el hogar, y/o

o Un sistema dúo, con instalación incluida y un cuadernillo con tips para el cuidado del medio ambiente a través de la
aplicación de estrategias de ahorro en el hogar (La instalación del sistema dúo no tiene ningún cargo adicional para el
beneficiario).

- La población beneficiada podrá entregar de manera voluntaria a los promotores los focos convencionales sustituidos (bajo
ninguna circunstancia esta acción se vuelve requisito de ingreso al programa); asimismo, se llenará una cédula de control del 
programa al que será beneficiado y firmará un “carta compromiso” donde el beneficiario se compromete a la utilización de 
dicho (s) sistema (s), así como copia simple de una identificación oficial (pasaporte, licencia de conducir, IFE u otras) y
comprobante de domicilio (recibo de cobro del consumo eléctrico, de agua potable, teléfono, predial u otro).

De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 60 de su Reglamento, los medios de difusión,
listas de beneficiarios y la entrega misma, deberán incluir en un lugar visible la siguiente leyenda: “Este programa es de carácter 
público y no es patrocinado o promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos
los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la 
ley aplicable y ante la autoridad competente”.

VII. PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA
Toda queja o inconformidad deberá ser ingresada a través del Centro de de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) y dirigirse al 
Director General de Ecología y Desarrollo Sustentable, quien valorará la queja o inconformidad y tomará las acciones pertinentes,
informando a la Comisión de seguimiento y evaluación del “Programa de implementación de sistemas ahorradores y fomento del cambio 
de hábitos de consumo, para la mitigación de los efectos del cambio climático”, para sus efectos conducentes.



31 de Enero de 2011 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 119

VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD
Este programa está dirigido a los habitantes de colonias y/o Unidades Habitacionales dentro del suelo urbano de la Delegación Tlalpan,
que disponen de los servicios de agua entubada, drenaje y energía eléctrica de manera constante y regular con una cobertura del 84 al 100 
por ciento; asimismo la población económicamente activa, que habite en estas colonias y/o unidades habitacionales que obtenga por su
trabajo ingresos entre 1 y 5 salarios mínimos mensuales representando el 60 por ciento de la colonia y/o Unidad Habitacional (De acuerdo
con datos obtenidos del Sistema para la Consulta de Información Censal por Colonias (SCIENCE). Resultados definitivos del XII Censo
General de Población y Vivienda, 2000).

IX. MECANISMO DE EVALUACIÓN E INDICADORES
La Comisión de seguimiento y evaluación del “Programa de implementación de sistemas ahorradores y fomento del cambio de hábitos de 
consumo, para la mitigación de los efectos del cambio climático” presentará los informes de avance mensual y final para diseñar y
mejorar estrategias que permitan mejorar su instrumentación y operación. Dichas evaluaciones serán publicadas en la página de Internet
junto con el padrón de beneficiarios, en relación a los siguientes objetivos y metas de operación y/o resultados del programa en sus
modalidades de:

Sustitución de lámparas incandescentes por lámparas fluorescentes compactas

Objetivo: Incentivar el uso de lámparas fluorescentes compactas en las unidades habitacionales y colonias de la Delegación Tlalpan, con
la finalidad de reducir el consumo de energía eléctrica.  
Meta de operación: Hacer entrega de hasta 14 mil kits, que incluyen el cuadernillo de tips y 4 lámparas fluorescentes compactas.
Meta de resultados: Alcanzar el 80 por ciento de aceptación del programa en cada colonia y/o unidad habitacional que participe en este.

Sustitución de sistemas convencionales por sistemas dúo en cajas de WC  

Objetivo: Incentivar el cambio de sistemas convencionales por sistemas dúo en las cajas de WC en las unidades habitacionales y colonias
de la Delegación Tlalpan, con el fin de reducir el consumo de agua potable.
Meta de operación: Entregar e instalar en las cajas de los WC, (1 por vivienda) hasta 6 mil kits, que incluyen el cuadernillo de tips.
Meta de resultados: Alcanzar el 80 por ciento de aceptación del programa en cada colonia y/o unidad habitacional que participe en este.

X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL
La supervisión, seguimiento y evaluación de este programa será mediante los informes mensuales elaborados por la Comisión de
seguimiento y evaluación del “Programa de implementación de sistemas ahorradores y fomento del cambio de hábitos de consumo, para
la mitigación de los efectos del cambio climático” y estará a disposición de los comités vecinales electos.

XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES
Los siguientes programas están directamente relacionados con el presente programa son: 

- Programa de separación de residuos sólidos
- Programa de limpieza de barrancas
- Programa de captación de agua pluvial en viviendas
- Programa de construcción de presas de gaviones en suelo de conservación
- Programa de reforestación urbana
- Programa de reforestación de áreas naturales protegidas
- Programa de prevención y combate de incendios forestales
- Programa de podas, derribos y transplante de arbolado por auto generados
- Programa de apoyo a productores rurales

8. PROGRAMA PROMOTORES DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE EN SUELO DE CONSERVACIÓN

I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA
Jefatura Delegacional en Tlalpan
Dirección General de Ecología y Desarrollo Sustentable
Dirección de Conservación de Recursos Naturales
Subdirección de Áreas Naturales Protegidas y Educación Ambiental
Unidad Departamental de Monitoreo e Impacto Ambiental

II. OBJETIVOS Y ALCANCES
El suelo de conservación del Distrito Federal es el eje del equilibrio ambiental de la Zona Metropolitana del Valle de México. Del suelo
de conservación obtenemos recursos alimentarios; es reserva de información genética de especies silvestres y cultivadas; es el espacio 
donde se recargan los acuíferos de los que se abastece el 70% de la demanda de agua; en sus bosques se regula la temperatura y humedad;
la existencia misma de los bosques, pastizales, y demás ecosistemas que conforman este espacio permiten la captura de carbono a través
de la generación de biomasa, la producción de oxígeno, la formación y retención de suelos y son hábitat de numerosas especies de todos 
los reinos biológicos.


